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RESOLUCIÓN No. 7195   
 

( 13 SEPT. 2023 ) 
 

“Por medio de la cual se delegan unas funciones” 
 
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL  
 

En ejercicio de sus facultades legales estatutarias y en especial las conferidas en el 
artículo 99 de la Ley 270 de 1996, y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que en virtud de lo establecido en el numeral 8 del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, le 
corresponde a la Directora Ejecutiva de Administración Judicial, “Representar a la Nación-
Rama Judicial en los procesos judiciales para lo cual podrá constituir apoderados 
especiales”. 
 
Que el cumplimiento de las funciones a cargo de la Directora Ejecutiva de Administración 
Judicial, debe inspirarse en los principios consagrados en el artículo 209 de la Constitución 
Política de Colombia, y en particular de los postulados de eficacia, celeridad y economía. 
 
Que para asegurar la oportuna defensa judicial y extrajudicial de los intereses de la Nación 
– Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, se hace indispensable 
delegar en el director de la Unidad de Asistencia Legal de la entidad, la función de recibir la 
notificación personal de las demandas y/o acciones que se presenten en contra de la 
entidad y la de otorgar poderes a los abogados que deban representarla en los procesos 
judiciales, en las acciones de tutela, cumplimiento, populares o de grupo y en los trámites  
de  conciliación judicial o extrajudicial en los cuales aquella deba actuar o participar en 
calidad de parte o tercero interviniente. 
 
Que le corresponde a la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial “Adelantar la representación judicial de la Nación - Rama Judicial - 
Consejo Superior de la Judicatura en los procesos judiciales y extrajudiciales en que esta 
última deba comparecer, previo otorgamiento del respectivo poder.” 
 
Que en virtud de lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, 
en concordancia con lo preceptuado en la Ley 270 de 1996, concordante con el artículo 9º 
de la ley 489 de 1998, la Directora Ejecutiva de Administración Judicial, mediante acto de 
delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, 
con funciones afines o complementarias.   
 
En mérito de lo anterior,  
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO.- Delegar en el director de la Unidad de Asistencia Legal de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la función de recibir notificación personal de 
las demandas y/o acciones que se presenten en contra de la Rama Judicial, y la de otorgar 
poderes a los abogados que deban representarla en los procesos judiciales, en las acciones 
de tutela, cumplimiento, populares o de grupo y en los trámites de conciliación judicial o 
extrajudicial en los cuales aquélla deba actuar o participar, en calidad de parte o tercero 
interviniente.  
 
ARTICULO SEGUNDO - El director de la Unidad de Asistencia Legal de la presentará 
semestral ante el Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, una 
relación de los poderes conferidos.  
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ARTICULO TERCERO- La presente resolución rige desde la fecha de su expedición.  
 
                                               COMUNÍQUESE Y CUMPLÁSE 

Dada en Bogotá D.C., a los 13 SEPT. 2023 

 
 
 
 

 
NASLLY RAQUEL RAMOS CAMACHO 

 
 

 

Desp. 


